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LEI DE DEFESA DA CONCORRÊNCIA DO PANAMÁ 
 

Ley N° 29 (de 1 de Febrero de 1996) 
 
 
"POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS SOBRE LA DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA Y SE ADOPTAN OTRAS MEDIDAS" 
(Dada la extensión de la ley, se recogen solo los artículos relacionados con 
competencia) 
 
TÍTULO I  - DEL MONOPOLIO 
 Capítulo I - Disposiciones Generales 
  Artículo 1. - Objeto. 
  Artículo 2. - Ámbito de aplicación. 
  Artículo 3. - Monopolios oficiales. 
  Artículo 4. - Exclusiones. 
 Capítulo II - Las Prácticas Monopolísticas 
  Artículo 5. - Prohibición. 
  Artículo 6. - Mercado pertinente. 
  Artículo 7. - Libre competencia económica. 
  Artículo 8. - Libre concurrencia. 
  Artículo 9. - Posición monopolística. 
  Artículo 10. - Carácter ilícito de las prácticas monopolísticas absolutas. 
  Artículo 11. - Prácticas monopolísticas absolutas. 
  Artículo 12. - Sanciones 
  Artículo 13. - Concepto de prácticas monopolísticas relativas. 
  Artículo 14. - Prácticas monopolísticas relativas ilícitas. 
  Artículo 15. - Supuestos de hecho. 
  Artículo 16. - Determinación del mercado pertinente. 
  Artículo 17. - Poder sustancial. 
  Artículo 18. - Consulta sobre viabilidad. 
 Capítulo III - Las Concentraciones Económicas 
  Artículo 19. - Concepto de concentración económica. 
  Artículo 20. - Verificación previa. 
  Artículo 21. - Efectos de verificación. 
  Artículo 22. - Prescripción de impugnación. 
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TÍTULO V - DE COMISIÓN DE LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR 
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  Artículo 104. - Funciones del director. 
  Artículo 105. - Convenios. 
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TÍTULO IX - DE LAS DISPOSICIONES FINALES 
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Ley N° 29 
(de 1 de Febrero de 1996) 
 
"POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS SOBRE LA DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA 
Y SE ADOPTAN OTRAS MEDIDAS" 
 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DECRETA: 
 
TÍTULO I 
DEL MONOPOLIO 
 
Capítulo I 
Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. Objeto. - El objeto de la presente Ley es proteger y asegurar 
el proceso de libre competencia económica y la libre concurrencia, 
erradicando las prácticas monopolísticas y otras restricciones en el 
funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios, para preservar 
el interés superior del consumidor. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. - Esta Ley se aplicará a todos los 
agentes económicos, ya sean personas naturales o jurídicas, empresas privadas 
o instituciones estatales o municipales, industriales, comerciantes o 
profesionales, entidades lucrativas o sin fines de lucro, o a quienes, por 
cualquier otro título, participen como sujetos activos en la actividad 
económica. 
Artículo 3. Monopolios oficiales. - Esta Ley no se aplicará a las 
actividades económicas que la Constitución y las leyes reserven 
exclusivamente al Estado. 
 En lo que no concierna a tales actividades económicas reservadas, las 
instituciones y dependencias del Estado y los municipios, están obligados a 
acatar las disposiciones contenidas en la presente Ley. 
Artículo 4. Exclusiones. - No se consideran prácticas monopolísticas, las 
convenciones colectivas de trabajo que celebren las organizaciones sindicales 
de trabajadores asalariados con un empleador, o con un grupo de 
empleadores, para obtener de éstos mejores condiciones laborales. 
 Tampoco se consideran prácticas monopolísticas, el ejercicio de los 
derechos de propiedad intelectual que la Ley reconozca a los titulares de 
marcas de productos o de servicios para la explotación exclusiva de dichas 
marcas: los que conceda durante un tiempo determinado a los titulares de los 
derechos de conexos, para el ejercicio de sus derechos y los que otorgue a 
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inventores para el uso exclusivo de sus inventos. Sin perjuicio de lo anterior, 
los titulares de tales derechos de propiedad intelectual, no podrán llevar a 
cabo ningún acto, contrato o práctica que esta Ley defina como 
monopolísticos. 
 
Capítulo II 
Las Prácticas Monopolísticas 
 
Artículo 5. Prohibición. - Se prohíbe, en las formas contempladas en esta 
Ley, cualquier acto, contrato o práctica que restrinja, disminuya, dañe, impida 
o que, de cualquier otro modo, vulnere la libre competencia económica y la 
libre concurrencia en la producción, procesamiento, distribución, suministro o 
comercialización de bienes o servicios. 
Artículo 6. Mercado pertinente. - El mercado pertinente se determina por 
la existencia de un producto o servicio o de un grupo de productos o servicios 
y otros productos o servicios sustitutivos, dentro del área geográfica en que 
tales productos o servicios son producidos o vendidos. 
Artículo 7. Libre competencia económica. - Se entiende por libre 
competencia económica la participación de distintos agentes económicos en el 
mismo mercado pertinente, actuando sin restricciones ilícitas en el proceso de 
producción, compra, venta, fijación de precios y otras condiciones inherentes 
a su actividad económica. 
Artículo 8. Libre concurrencia. - Se entiende por libre concurrencia, la 
posibilidad de acceso de nuevos competidores al mismo mercado pertinente. 
Artículo 9. Posición monopolística. - No infringe esta Ley, el agente 
económico que se encuentre en una posición de monopolio o alcance una 
posición de monopolio, por esta sola circunstancia, si tal posición no ha sido 
obtenida mediante prácticas prohibidas por esta misma Ley. 
Artículo 10. Carácter ilícito de las prácticas monopolísticas absolutas. - 
Las prácticas monopolísticas absolutas definidas en el artículo 11 de esta Ley, 
tienen en sí mismas carácter ilícito sin consideración de sus posibles efectos 
económicos negativos. No servirá como defensa la circunstancia de que una 
práctica de este tipo no haya ocasionado efectos negativos a un competidor o 
a posibles competidores, o a los consumidores. 
 Para los efectos de esta Ley, se considera un solo agente económico al 
conjunto de las personas jurídicas de derecho privado que estén controladas 
por un mismo grupo económico. 
Artículo 11. Prácticas monopolísticas absolutas. - Son prácticas 
monopolísticas absolutas, cualesquiera combinaciones, arreglos, convenios o 
contratos, entre agentes económicos competidores o potencialmente 
competidores, entre sí, cuyos objetos o efectos sean cualquiera de los 
siguientes: 
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1. Fijar, manipular, concertar o imponer el precio de venta o compra de 
bienes o servicios, o intercambiar información con el mismo objeto o efecto; 
2. Acordar la obligación de no producir, procesar, distribuir o 
comercializar, sino solamente una cantidad limitada de bienes, o la de prestar 
un número, volumen o frecuencia limitado de servicios; 
3. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un 
mercado existente o potencial d bienes y servicios, mediante clientela, 
proveedores, tiempo o espacios determinados o determinables, o 
4. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en 
licitaciones, solicitud de precios, concursos o subastas públicas. 
Artículo 12. Sanciones - Los actos que constituyan prácticas 
monopolísticas absolutas no tendrán validez jurídica, y los agentes 
económicos que los realicen serán sancionados conforme a esta Ley, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal que les corresponda. 
 Estos actos serán sancionados, aun cuando no se hayan perfeccionado o 
no hayan surtido sus efectos. 
Artículo 13. Concepto de prácticas monopolísticas relativas. - Son 
prácticas monopolísticas relativas, las susceptibles de afectar negativamente 
los intereses de los consumidores, conforme a los supuestos previstos en los 
artículos 15, 16 y 17 de esta Ley. 
Artículo 14. Prácticas monopolísticas relativas ilícitas. - Con sujeción a 
que se comprueben los supuestos previstos en los artículos 15, 16 y 17 de la 
presente Ley, se consideran prácticas monopolísticas relativas, y por 
consiguiente se prohíben, los actos unilaterales, combinaciones, arreglos, 
convenios o contratos cuyo objeto o efecto sea desplazar indebidamente a 
otros agentes del mercado pertinente, impedirles su acceso o establecer 
ventajas exclusivas en favor de una o varias personas, en los casos siguientes: 
1. Entre agentes económicos que no sean competidores entre sí, la 
fijación, imposición o establecimiento de la distribución exclusiva de bienes o 
servicios, por razón de sujeto, situación geográfica o por períodos de tiempo 
determinados, incluyendo la división, distribución o asignación de clientes o 
proveedores, así como la imposición de la obligación de no producir o 
distribuir bienes o servicios por un tiempo determinado o determinable; 
2. La imposición del precio o demás condiciones que un distribuidor o 
proveedor debe observar al revender bienes o prestar servicios; 
3. La venta o transacción condicionada a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adicional, normalmente distinto o 
distinguible, o sobre bases de reciprocidad; 
4. La venta o transacción sujeta a la condición de no usar o adquirir, 
vender o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, 
distribuidos o comercializados por un tercero; 
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5. La acción unilateral consistente en rehusarse a vender o proporcionar, a 
determinadas personas, bienes o servicios disponible y normalmente ofrecidos 
a terceros, salvo que medie incumplimiento por parte del cliente o potencial 
cliente, de obligaciones contractuales con el agente económico, o que el 
historial comercial de dicho cliente o potencial cliente demuestre un alto 
índice de devoluciones o mercancías dañadas; 
6. La concentración entre varios agentes económicos o la invitación a 
éstos para ejercer presión contra algún cliente o proveedor, con el propósito 
de disuadirlo de una determinada conducta, aplicar represalias u obligarlo a 
actuar en un sentido determinado; 
7. Cualquier acto predatorio realizado unilateral o concertadamente por un 
agente económico, tendiente a causar daños y perjuicios o a sacar del mercado 
pertinente a un competidor, o a prevenir que un potencial competidor entre a 
dicho mercado, cuando de tal acto no puede esperarse razonablemente la 
obtención o incremento de ganancias, sino por la expectativa de que el 
competidor o potencial competidor, abandonará la competencia o saldrá del 
mercado, dejando al agente con un poder sustancial o con una posición 
monopolística sobre le mercado pertinente. 
8. En general, todo acto que indebidamente dañe o impida el proceso de 
libre competencia económica y la libre concurrencia en la producción 
procesamiento, distribución, suministro o comercialización de bienes o 
servicios. 
Artículo 15. Supuestos de hecho. - Las prácticas monopolísticas relativas 
se consideraran violatorias de la presente Ley, únicamente si se comprueba la 
existencia de los dos supuestos siguientes: 
1. Que el agente tenga poder sustancial sobre el mercado pertinente, y 
2. Que dichas prácticas se realicen respecto de bienes o servicios que 
correspondan al mercado pertinente de que se trate. 
Artículo 16. Determinación del mercado pertinente. - El mercado 
pertinente en el caso de que se trate, se determinará en base a los dos criterios 
siguientes: 
1. Las posibilidades de sustituir el bien o servicio de que se trate por otros, 
tanto de origen nacional como extranjero, y la capacidad de los consumidores 
de contar con bienes o servicios sucedáneos; 
2. Los costos d distribución del bien mismo, de sus insumos, de sus 
complementos y de sus sustitutos dentro del territorio nacional o en el 
extranjero, teniendo en cuenta los costos de transporte, aranceles y 
restricciones no arancelarias, las restricciones impuestas por los agentes 
económicos o sus asociaciones, así como el tiempo requerido par abastecer el 
mercado pertinente; 
3. Los costos y posibilidades de los consumidores para acudir a otros 
mercados, y 
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4. Las restricciones normativas que limiten el acceso de consumidores a 
fuentes de abasto alternativas, o el acceso de los proveedores a clientes 
alternativos. 
Artículo 17. Poder sustancial. - Para determinar si un agente económico 
tiene o no poder sustancial sobre el mercado pertinente, se tomaran en cuenta 
los siguientes factores: 
1. Su participación en este mercado y su capacidad de fijar precios 
unilateralmente o de restringir el abasto en el mercado pertinente, sin que los 
agentes competidores puedan, efectiva o potencialmente, contrarrestar dicha 
capacidad; 
2. La existencia de barreras de entrada al mercado pertinente y los 
elementos que, previsiblemente, puedan alterar tanto las barreras como la 
oferta de otros competidores; 
3. La existencia y poder de los agentes competidores; 
4. Las posibilidades de acceso del agente económico y sus competidores a 
fuentes de insumos; 
5. Su comportamiento reciente, y 
6. Los demás criterios que se establezcan mediante decreto ejecutivo. 
Artículo 18. Consulta sobre viabilidad. - El agente económico que desee 
establecer si un determinado acto, contrato o práctica que intente realizar, 
constituye o no una práctica monopolística absoluta o relativa prohibida por 
esta Ley, podrá formular consulta escrita sobre la licitud de dicho acto, a la 
Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor, que en adelante 
se denomina la Comisión. 
 Cuando se hubiere hecho uso de este derecho dos (2) veces en un 
mismo año sobre la misma materia, será potestativo de la Comisión acceder a 
nuevas solicitudes. 
 La Comisión deberá resolver la solicitud dentro de los treinta (30) días 
siguiente a su presentación. Vencido el plazo sin que hubiere resolución 
expresa, se entenderá que el acto es lícito. Sin embargo, si el concepto 
favorable se hubiese emitido en base a información falsa o incompleta 
proporcionada por el agente económico interesado, tal concepto se tendrá 
como no expedido. 
 
Capítulo III 
Las Concentraciones Económicas 
 
Artículo 19. Concepto de concentración económica. - Se entiende por 
concentración económica, la fusión, la adquisición del control o cualquier 
acto por virtud del cual se agrupen sociedades, asociaciones, acciones, partes 
sociales, fideicomisos, establecimientos o activos en general, que se realice 
entre proveedores, clientes u otros agentes económicos competidores entre sí. 
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 Se prohíben las concentraciones económicas cuyo efecto sea o pueda 
ser disminuir, restringir, dañar o impedir, de manera irrazonable, la libre 
competencia económica y la libre concurrencia respecto de bienes o servicios 
iguales, similares o sustancialmente relacionadas. 
 Se exceptúan de esta prohibición las concentraciones que recaigan 
sobre un agente económico que se encuentre en estado de insolvencia, 
siempre que éste comprueba haber buscado infructuosamente compradores no 
competidores. 
 No se consideran como concentraciones económicas, para los efectos 
de este capítulo, las asociaciones accidentales que se realicen por un tiempo 
definido para desarrollar un proyecto determinado. 
Artículo 20. Verificación previa. - Antes de surtir sus efectos, las 
concentraciones podrán ser notificadas y sometidas, por el agente económico 
interesado, a la verificación de la Comisión. 
Artículo 21. Efectos de verificación. - Las concentraciones que hayan sido 
verificadas, y cuenten con el concepto favorable de la Comisión, podrán 
operar validamente y no podrán ser impugnadas posteriormente por razón de 
los elementos verificados, salvo cuando dicho concepto favorable se hubiese 
obtenido en base a información falsa o incompleta proporcionada por el 
agente interesado. 
Artículo 22. Prescripción de impugnación. - Las concentraciones que no se 
hayan sometido voluntariamente a verificación, no podrán ser impugnadas 
después de tres (3) años de haberse efectuado. 
Artículo 23. Impugnación de concentraciones. - La Comisión podrá negar 
el concepto favorable a la concentración que se someta a su verificación, 
cuando ésta sea de las prohibidas por el artículo 19. 
 Cualquier persona podrá impugnar una concentración, ejercitando la 
correspondiente acción ante los tribunales previstos en la presente Ley. Esta 
causa se tramitará por la vía del proceso sumario, en la forma señalada en esta 
Ley y, supletoriamente por las normas del proceso sumario del Código 
Judicial. 
Artículo 24. Presunciones. - Para los efectos de la verificación que debe 
conducir la Comisión, se presumirá que concentración tiene un efecto 
prohibido por esta Ley, cuando el acto o tentativa: 
1. Confiera o pueda conferir, al fusionante, al adquirente o agente 
económico resultante de la concentración, el poder de fijar precios 
unilateralmente o restringir sustancialmente el abasto o suministro en el 
mercado pertinente, sin que los agentes competidores puedan efectiva o 
potencialmente, contrarrestar dicho poder; 
2. Tenga o pueda tener por objeto desplazar a otros competidores 
existentes o potenciales, o impedirles el acceso al mercado pertinente, o 
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3. Tenga por objeto o efecto facilitar sustancialmente, a los participantes 
en dicho acto o tentativa, el ejercicio de practicas monopolísticas prohibidas. 
Artículo 25. Elementos para la impugnación. - Para determinar si una 
concentración debe ser impugnada o sancionada, la Comisión tomará en 
cuenta los siguientes elementos: 
1. El mercado pertinente, en los términos prescritos en los artículos 6 y 16; 
2. La identificación de los agentes económicos que abastecen el mercado 
de que se trate el análisis de su poder en el mercado pertinente en la forma 
señalada en el artículo 17, y el grado de concentración en dicho mercado, y 
3. Los demás criterios que se establezcan mediante decreto ejecutivo. 
Artículo 26. Medidas correctivas. - Si de la investigación que la Comisión 
realice, de una concentración sometida a verificación o no verificada 
previamente, se establece la existencia de uno de los supuestos prohibidos por 
esta Ley, la Comisión podrá: 
1. Sujetar la realización de la transacción al cumplimiento de las 
condiciones necesarias para que se ajuste a la Ley, o 
2. Ordenar la desconcentración parcial o total de lo que se hubiera 
concentrado indebidamente, la terminación del control o la supresión de los 
actos, según corresponda. 
 Las medidas correctivas anteriores se tomarán sin perjuicio de las 
sanciones que la Comisión o los tribunales de justicia puedan imponer, o de la 
responsabilidad penal que resulte. 
 
Capítulo IV 
Las Condenas 
 
Artículo 27. Condenas. - En todos los casos en que se infrinjan las 
prohibiciones contenidas en este título, los tribunales de justicia creados por 
esta Ley, mediante acción civil interpuesta por el agraviado, podrán imponer a 
favor de éste o los afectados, condena al agente económico, equivalente a tres 
(3) veces el monto de los daños y perjuicios causados como resultado del acto 
ilícito, además de las costas que se hayan causado. 
 No obstante, el tribunal que conozca de la causa correspondiente podrá 
limitar el monto de la condena al importe de los daños y perjuicios causados, 
o reducirlo a dos veces el importe de tales daños o perjuicios, en ambos casos 
con la condena en costas, cuando compruebe que el agente económico 
condenado ha actuado sin mala fe o sin intención de causar daño. 
 
TÍTULO V 
DE COMISIÓN DE LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR 
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Capítulo I 
Disposiciones Generales 
 
Artículo 101. Creación. - Créase un organismo especial denominado 
Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor, llamada en la 
presente Ley la Comisión, como una entidad pública descentralizada del 
Estado, con personería jurídica propia, autonomía en su régimen interno, 
independencia en el ejercicio de sus funciones, y adscrita al Ministerio de 
Comercio e Industrias. La Comisión estará sujeta a la fiscalización de la 
Contraloría General de la república, de acuerdo con la Constitución y las 
leyes. 
Artículo 102. Administración. - La dirección de la Comisión estará a cargo 
de tres (3) comisionados principales con sus respectivos suplentes, y de un 
director general. Contará, además, con las unidades administrativas y técnicas 
que requiera para el ejercicio de sus funciones. 
Artículo 103. Funciones de la Comisión. - La Comisión tendrá las 
siguientes funciones y atribuciones: 
1. Determinar sus políticas generales y velar por su ejecución; 
2. Crear, en cualquier parte del territorio nacional, las unidades 
administrativas que requiera su funcionamiento, incluyendo oficinas 
provinciales, y señalarles sus funciones; 
3. Aprobar el presupuesto general de gastos que presente el director 
general y someterlo a la consideración del Órgano Ejecutivo; 
4. Expedir su reglamento interno; 
5. Aprobar el programa de publicidad y de educación al consumidor que 
presente el director general; 
6. Autorizar la celebración de contratos y la realización de gastos, que 
excedan de veinticinco mil balboas (B/.25.000.00); 
7. Elegir anualmente, de su seno, un presidente y un secretario; 
8. Investigar y sancionar, dentro de los limites de su competencia, la 
realización de los actos y las conductas prohibidas por esta Ley; 
9. Establecer los mecanismos de coordinación, para la protección al 
consumidor y para la prevención de las prácticas restrictivas de la 
competencia y de las de comercio desleal, así como las sanciones 
administrativas de su competencia; 
10. Emitir opiniones sobre las leyes, reglamentos, actos administrativos y 
proyectos, que se relacionen con las materias objeto de esta Ley; 
11. Recabar documentos, tomar testimonios y obtener otros elementos 
probatorios de instituciones, públicas o privadas, y de personas naturales, 
dentro de los limites de su competencia; 
12. Conocer de las consultas que sometan a su consideración los agentes 
económicos y los consumidores; 
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13. Realizar estudios sobre el comportamiento del mercado, para detectar 
distorsiones en el sistema de economía de mercado que afecten a los 
consumidores, y propiciar la eliminación de tales prácticas, sea mediante su 
divulgación o mediante la recomendación de medidas legislativas o 
administrativas encaminadas a su corrección; 
14. Llevar a cabo campañas educativas dirigidas al consumidor, las cuales 
podrá coordinar con las asociaciones de consumidores, las organizaciones 
empresariales, los clubes cívicos y los gremios profesionales; 
15. Supervisar la actuación de los agentes vendedores comisionistas 
ambulantes, y sancionarlos por el incumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes, así como establecer la responsabilidad de los establecimientos 
comerciales por las actuaciones de dichos agentes; 
16. Coordinar con el Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Comercio e Industrias, acciones para que las normas técnicas se apliquen a 
todos los productos y servicios ofrecidos a los consumidores; 
17. Fomentar el cumplimiento de las normas sobre garantías y publicidad; 
18. Conocer de las quejas que presenten los consumidores, en forma 
individual o colectiva, en relación con las garantías sobre funcionamiento, 
reparación, reemplazo del bien o devolución de sumas pagadas por el 
consumidor, cuando dicho bien no funcione adecuadamente durante el 
período de garantía, por defecto del producto o causa imputable al fabricante, 
importador o proveedor, siempre que el bien tenga un valor de hasta 
quinientos balboas (B/.500.00); 
 Las decisiones de la Comisión, en los casos señalados en este numeral, 
serán de obligatorio cumplimiento, y la Comisión, previa reglamentación al 
efecto, deberá garantizar el derecho de apelación en caso necesario. 
 En los casos de un bien cuyo valor exceda de quinientos balboas 
(B/.500.00), el consumidor podrá, indistintamente, utilizar el proceso de 
conciliación a que se refiere el capítulo II del título VII, o hacer uso del 
proceso jurisdiccional prescrito en el título VIII, e esta Ley; 
19. Fomentar, reglamentar y supervisar las asociaciones de consumidores 
organizadas; 
20. Denunciar, ante las autoridades sanitarias competentes, la venta o 
distribución de artículos que representen un riesgo o peligro para la salud; 
21. Conocer de los procedimientos administrativos señalados en esta Ley; 
22. Supervisar el buen uso de las claves de descuento autorizadas por la 
Contraloría General de la República, la Caja de Seguro Social y las entidades 
autónomas del Estado. Se exceptúan de la aplicación de esta disposición los 
bancos, cooperativas y empresas financieras reguladas por la Ley 20 de 1986, 
siempre que no brinden el servicio de subclave de descuento. La Comisión 
tendrá la facultad de ordenar, a las instituciones del Estado, la cancelación de 
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las claves de descuento de los proveedores o de quienes presten el servicio de 
subclave de descuento, que no cumplan con los requisitos de esta Ley; 
23. Las funciones discrecionales señaladas en el artículo 236 y cualquier 
otra que le atribuyan la Ley o los reglamentos que se dicten en su desarrollo. 
 En las comunidades indígenas y áreas apartadas, la Comisión tomará 
medidas especiales para facilitar el cumplimiento efectivo de las obligaciones 
del proveedor en beneficio de los consumidores. 
Artículo 104. Funciones del director. - El director general tendrá las 
siguientes funciones y atribuciones: 
1. Ejecutar las políticas de la entidad, aprobadas por los miembros de la 
Comisión; 
2. Llevar a cabo todas aquellas funciones que esta Ley y los reglamentos 
le atribuyan, salvo aquéllas que expresamente le estén atribuidas a la 
Comisión; 
3. Nombrar al personal; 
4. Formular el presupuesto general de gastos, para la aprobación de la 
Comisión; 
5. Autorizar la celebración de contratos y la realización de gastos, que no 
excedan de veinticinco mil balboas (B/.25.000.00); 
6. Velar por el funcionamiento administrativo, realizando acciones de 
administración de personal y aplicándole a éste las sanciones disciplinarias 
que correspondan, de acuerdo con la Ley o los reglamentos de personal que se 
adopten; 
7. Ejercer los deberes señalados en el artículo 183 del Código Judicial que 
le sean compatibles. 
Artículo 105. Convenios. - La Comisión podrá celebrar convenios con 
entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el desarrollo de 
sus funciones. 
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Capítulo II 
La Organización 
 
Artículo 106. Nombramientos. - Los tres (3) comisionados principales, con 
sus respectivos suplentes, serán nombrados por el Órgano Ejecutivo y 
ratificados por la Asamblea Legislativa, por un período de cinco (5) años. Los 
comisionados, de mutuo acuerdo, escogerán de su seno al presidente de la 
Comisión, por un período de un año. 
 El director general será nombrado por los comisionados, por un período 
de cinco (5) años. 
Paragrafo transitorio: Para asegurar la designación sucesiva de comisionados, 
en períodos que venzan en distintas fechas, al entrar en vigencia la presente 
Ley los primeros comisionados serán designados de la siguiente manera: 
1. Un comisionado principal y su suplente, cuyos períodos vencerán el 31 
de diciembre del año 1998; 
2. Un comisionado principal y su suplente, cuyos períodos vencerán el 31 
de diciembre del año 2000. La designación de sus reemplazos será hecha por 
la administración presidencial que asuma funciones el día 1 de septiembre del 
año 1999; 
3. Un comisionado principal y su suplente, cuyos períodos vencerán el 31 
de diciembre del año 2004. La designación de sus reemplazos será hecha por 
la administración presidencial que asuma funciones el día 1 de septiembre del 
año 2004. 
Artículo 107. Representación legal. - El presidente será el representante 
legal de la Comisión, y, en forma expresa, podrá delegar dicha representación, 
en otros servidores públicos de la entidad, para asuntos específicos. Las 
facultades delegadas no podrán, a su vez, delegarse. 
Artículo 108. Requisitos de nombramiento. - Para ser miembro de la 
Comisión o director general, se requiere: 
1. Ser de nacionalidad panameña; 
2. Tener título universitario reconocido por la Universidad de Panamá o 
experiencia no menor de cinco (5) años con funciones en la administración 
pública o en empresas privadas, o en el ejercicio de su respectiva práctica 
profesional; 
3. No haber sido condenado por delito contra el patrimonio, la fe pública 
o la administración pública; 
4. No tener parentesco con el presidente o los vicepresidentes de la 
República, o con el ministro de Comercio e Industrias, dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad; 
5. Los miembros de la Comisión y el director general no podrán tener 
parentesco entre sí, dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad. 
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 Los miembros de la Comisión y su director general sólo podrán ser 
removidos, previa decisión de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
basada en las causales de remoción señaladas en esta Ley. 
Artículo 109. Limitaciones. - Los miembros de la Comisión y su director 
general no podrán: 
1. Participar en política partidista, salvo la emisión del voto en las 
elecciones; 
2. Ejercer profesiones liberales, el comercio o cualquier otro cargo 
retribuido, excepto la enseñanza universitaria en horario distinto al de la 
Comisión; 
3. Ejercer otra actividad o cargo no retribuido que sea contrario o 
interfiera con los intereses públicos confiados a su cargo. 
Artículo 110. Causales de remoción. - Son causales de remoción de los 
miembros de la Comisión y de su director general, las siguientes: 
1. La incapacidad permanente para cumplir sus funciones; 
2. No haber llenado los requisitos establecidos para su nombramiento, o 
perder tales requisitos; 
3. La declaratoria de quiebra o el estado de insolvencia manifiesta; 
4. Ser condenado por delitos contra el patrimonio, la fe pública o la 
administración pública; 
5. La negligencia reiterada que se manifieste en el desempeño de sus 
funciones; 
6. Infracción a las prohibiciones señaladas en el artículo anterior. 
Artículo 111. Confidencialidad. - Las informaciones que la Comisión reciba 
de las empresas y organizaciones, por razón de la gestión de asuntos en 
ejercicio de sus funciones, no podrán ser divulgadas sin la autorización 
expresa de aquellas personas que hayan suministrado la información o 
documentación correspondiente. Se exceptúan las informaciones que le sean 
requeridas por autoridades del Ministerio Público o del Órgano Judicial, en la 
forma que dispongan las normas pertinentes. 
 
Capítulo III 
Las Infracciones y Las Sanciones 
 
Artículo 112. Sanciones. - Las infracciones a la presente Ley, se 
sancionarán de la siguiente manera: 
1. En el caso de prácticas monopolísticas absolutas, con multa de 
veinticinco mil balboas (B/.25.000.00) a cien mil balboas (B/.100.000.00); 
2. En el caso de prácticas monopolísticas relativas prohibidas, con multa 
de cinco mil balboas (B/.5.000.00) a cincuenta mil balboas (B/.50.000.00); 
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3. En los casos de prácticas de comercio que atenten contra las 
disposiciones de protección al consumidor, con multa de cien balboas 
(B/.100.00) a diez mil balboas (B/.10.000.00); 
4. En los casos de infracciones para las cuales no exista sanción 
específica, con multa de cincuenta balboas (B/.50.00) a cinco mil balboas 
(B/.5.000.00); 
Para determinar el monto de la multa que deba imponerse en cada caso, se 
tomará en cuenta la gravedad de la falta, el tamaño de la empresa, si hay o no 
reincidencia y otros factores similares. 
 Las sanciones por prácticas monopolísticas se impondrán únicamente 
cuando, por sentencia ejecutoriada, se haya establecido la violación de las 
disposiciones correspondientes.  
 El producto de estas multas ingresará al Tesoro Nacional. 
Artículo 113. Suspensión provisional. - La Comisión podrá decretar la 
suspensión provisional de cualquier acto o práctica que estime violatorio de 
esta Ley. 
 Se requerirá prueba indiciaria de la violación, para que proceda la 
suspensión. 
 La suspensión podrá ser revocada por el juez que conozca de la causa 
civil correspondiente. 
Artículo 114. Desacato. - La Comisión expedirá boletas de citación a los 
agentes económicos, indicando el ligar, fecha, hora y motivo de la diligencia. 
El desacato o desobediencia a la tercera citación de la Comisión, se sancionará 
con multa de cincuenta balboas (B/.50.00) a mil balboas (B/.1.000.00). Esta 
multa será reiterativa y se causará por día, hasta que se concurra a la citación. 
 
TÍTULO VI 
DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LOS TÍTULOS 
ANTERIORES 
 
Capítulo Único 
Disposiciones Comunes 
 
Artículo 115. Conversión de la Oficina de Regulación de Precios y la 
Dirección de Protección al Consumidor. - Las partidas presupuestarias 
asignadas a la Oficina de Regulación de Precios y a la Dirección de 
Protección al Consumidor se transferirán a la Comisión. Se reubicarán en la 
Comisión los servidores públicos que laboren en la Oficina de Regulación de 
Precios y en la Dirección de Protección al Consumidor, que se requieran para 
el desarrollo de sus funciones; y el remanente del personal que labora en la 
actualidad en estas dos entidades, se reubicará en otras dependencias públicas 
nacionales, percibiendo los mismos emolumentos. 
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Artículo 116. Prescripciones. - La acción para iniciar el procedimiento 
prescribirá en tres (3) años, contados a partir del momento en que produjo la 
falta, en el caso de las prácticas restrictivas de la competencia, o desde el 
momento del conocimiento efectivo de la falta, en el caso de las prácticas de 
comercio desleal. 
 De igual forma, prescribirá en un año la acción, en el caso de la 
protección al consumidor. Esta prescripción se interrumpirá con la 
presentación y notificación de la demanda, de acuerdo con las normas 
generales del Código Judicial. 
Artículo 117. Divulgación. - En todo el territorio nacional, la Comisión 
divulgará la presente Ley y promoverá campañas de divulgación e 
información relativas a los derechos y obligaciones, en favor de los 
consumidores y de los agentes económicos, así como la forma de hacerlos 
valer. Igualmente, coordinará con las organizaciones empresariales y con las 
organizaciones de consumidores, recomendaciones para la elaboración de los 
documentos contractuales relativos a las materias reguladas por esta Ley. 
 Para cumplir con la disposición anterior, el presupuesto anual de la 
Comisión, además de las asignaciones correspondientes para cubrir el costo 
de sus campañas de divulgación en favor de los consumidores, incluirá, en 
calidad de transferencia a las asociaciones de consumidores debidamente 
constituidas y reconocidas por las entidades correspondientes, una suma total 
que en ningún caso excederá el diez por ciento (10%) de su presupuesto de 
divulgación y publicidad. 
 
TÍTULO VII 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 
Capítulo I 
El Proceso de Verificación de Concentraciones 
 
Artículo 118. Procedimiento de verificación. - En todos los casos en que la 
Comisión verifique una concentración, se seguirá el procedimiento siguiente: 
1. El agente económico interesado hará la notificación correspondiente 
por escrito, la que acompañará con copia del acto jurídico de que se trate, 
señalando los nombres o razones sociales de las partes involucradas, sus 
estados financieros del ultimo ejercicio fiscal, su participación en el mercado 
pertinente y las demás datos que sean necesarios para conocer la transacción; 
2. La Comisión podrá requerir datos o documentos adicionales, dentro de 
los veinte (20) días calendario siguientes al recibo de la notificación; 
3. A partir de la fecha de recibo de la notificación, o de la fecha en que se 
reciban los datos o documentos adicionales, según fuere el caso, la Comisión 
tendrá un plazo de hasta sesenta (60) días calendario para emitir su resolución. 



IBRAC 
 

193 

Si este plazo venciera sin que se haya emitido tal resolución, se entenderá 
aprobada la concentración; 
4. La resolución de la Comisión deberá estar debidamente motivada y 
fundamentada en la ley; 
5. La resolución favorable de la Comisión sobre la concentración, no 
implica un pronunciamiento sobre la realización de otras prácticas 
monopolísticas prohibidas por la ley; 
6. La Comisión podrá rechazar una solicitud de verificación, cuando ésta 
resulte obviamente inconducente, o cuando haya emitido concepto 
anteriormente sobre la misma verificación. 
 
TÍTULO IX 
DE LAS DISPOSICIONES FINALES 
 
Capítulo I 
Las Regulaciones al Comercio y a la Industria 
 
Artículo 238. Regulaciones al comercio y a la industria. - Las regulaciones, 
trámites, registros y controles, para el ejercicio del comercio y la industria, en 
general, y para la protección de la salud humana, animal o vegetal, para la 
seguridad pública, la protección del ambiente y el cumplimiento de los 
estándares de calidad necesarios para el acceso al mercado nacional de un 
mismo género de productos elaborados en el país o en el exterior, son los 
mismos, independientemente del origen de los productos. 
 Los procedimientos administrativos, para tales efectos, se rigen por los 
principios procesales, especialmente el de celeridad. Cumplidos los requisitos 
legales y verificado el cumplimiento de los requisitos sanitarios, la 
administración pública debe resolver las solicitudes respectivas en un plazo no 
mayor de sesenta (60) días calendario. Vencido el plazo sin que hubiera 
resolución expresa, se tendrá por autorizada la solicitud respectiva. 
 Para resolver, la administración pública solamente podrá considerar si 
la solicitud cumple con los requisitos señalados en la ley. En caso de negarse 
la solicitud, se deberá consignar expresamente el requisito que no se ha 
llenado y la norma que no se ha cumplido, para que el solicitante, luego de 
cumplidos los requisitos legales, obtenga lo solicitado. 
 En el caso que la administración pública no hubiera resuelto la solicitud 
respectiva en el plazo antes señalado, el solicitante podrá presentar copia 
debidamente selladas de la solicitud y la certificación de que no ha sido 
negada, con lo cual podrá realizar todos los trámites que usualmente realizaría 
con la autorización respectiva. La administración pública está obligada a 
contestar esta certificación, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles. 
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 En materia de productos de consumo humano o que afecten la salud 
humana, se harán cumplir las normas industriales, técnicas y de salud 
adoptadas por ley. 
Artículo 239. Atribución de la Comisión. - Los organismos y entidades de 
la administración pública cuyas competencias tengan efectos sobre el 
comercio y la industria, a través de regulaciones par ala protección de la 
salud, la seguridad, el ambiente y los estándares de calidad, o para cualquier 
otro propósito, realizarán un análisis que justifique esas regulaciones. El 
organismo o entidad de que se trate eliminará, según proceda, todos los 
procedimientos o requisitos que resulten innecesarios. Al momento de entrar 
en vigencia esta Ley, el organismo o entidad de que se trate revisará los 
procedimientos o requisitos existentes, en un plazo de seis (6) meses. 
 La Comisión velará, permanentemente, porque estos trámites no se 
constituyan en barreras no arancelarias al comercio. Para valorar los trámites 
con dicho criterio, comprobará que los requisitos que se exijan sean 
esenciales, indispensables e insustituibles, de acuerdo con el interés público 
para el acto administrativo de que se trate. Para tal efecto, requerirá del 
organismo o entidad respectiva todas la información necesaria. 
 La Comisión recomendará al Órgano Ejecutivo, mediante informe 
técnico-jurídico, que modifique, simplifique, elimine o sustituya cualquier 
trámite o requisito mediante el cual se regule el comercio, de modo que se 
promueva la competencia en el mercado. 
Artículo 240. Registros. - No habrá obligación de acreditar a un 
representante o distribuidor nacional, como requisito para obtener el registro 
sanitario de especialidades farmacéuticas y productos similares, alimentos y 
bebidas, productos agroquímicos o cualquier otro producto que se importe y 
comercialice en el país. El importador de los productos antes mencionados, 
será el responsable legalmente ante las autoridades competentes. 
 Cualquier otro que cumpla los requisitos legales para su registro, 
importación o venta en el territorio nacional, podrá ser importado y 
comercializado por cualquier agente económico del mercado. 
 El Órgano Ejecutivo, mediante decreto, podrá elaborar un listado de los 
productos, según su marca y país de fabricación cuyos altos estándares de 
calidad en la fabricación de los productos señalados en este artículo son 
reconocidos internacionalmente. En este caso, se aceptarán, como válidos, el 
certificado de libre venta expedido por la autoridad sanitaria extranjera y sus 
certificaciones anexas sobre los productos específicos, y se relevará a la 
autoridad sanitaria nacional de la realización del análisis de laboratorio 
señalado por ley, para la obtención del registro sanitario. El Órgano Ejecutivo 
podrá excluir productos y países de este listado, cuando se determine que han 
perdido los altos estándares de calidad de fabricación por los cuales se les 
otorgó este beneficio. 
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 Este artículo será reglamentado por el Órgano Ejecutivo. 
Artículo 241. Racionalización de licencias. - A partir de la incorporación de 
la República de Panamá a la Organización Mundial del Comercio, no se 
requerirán licencias, permisos previos, cuotas, vistos buenos, criterios 
vinculantes o cualquier otra forma de autorización para la importación y 
exportación de bienes, salvo aquéllas acordes con esta Organización, o las que 
estén reguladas por convenciones internacionales inscritas por la República de 
Panamá. 
 El Estado establecerá los nuevos mecanismos jurídicos que sustituirán 
los controles mencionados, de conformidad con los compromisos 
internacionales del país. 
 
Capítulo II 
Regulación de Precios 
 
Artículo 242. Regulación de precios. - Excepcionalmente, el Órgano 
Ejecutivo formulará y reglamentará las políticas de regulación de precios, y la 
Comisión las ejecutará, fijando temporalmente los precios de determinados 
bienes y servicios, sólo en situaciones en que se advierta la existencia de 
restricciones al funcionammiento eficiente del mercado, o el inicio de una 
conducta monopólica generalizada, por uno o varios agentes económicos con 
poder sustancial sobre el mercado pertinente, que constituya una amenaza 
inminente contra el consumidor y la libre competencia, a fin de lograr la 
eficaz protección de los intereses del consumidor. 
 Esta regulación sólo podrá ser ejercida sobre productos cuyo arancel de 
importación aplicado exceda cuarenta por ciento (40%) ad valorem, y siendo 
esta medida temporal, tendrá que motivarse y fundarse su adopción. 
Artículo 243. Bienes y servicios sujetos. - Los bienes y servicios sujetos a la 
regulación de precios a que se refiere el artículo anterior, serán determinados 
mediante decreto expedido por el Órgano Ejecutivo, previa consulta no 
vinculante a la Comisión. En el decreto ejecutivo se establecerá que la medida 
quedará eliminada cuando hubieren desaparecido las causas que motivaron su 
adopción, según se determine mediante resolución fundada. 
 La regulación tendrá una duración máxima de seis (6) meses, salvo que 
se justifique su prórroga por períodos iguales, en tanto persistan las 
circunstancias originales que motivaron su adopción. 
 Conjuntamente con la regulación, el Órgano Ejecutivo adoptará las 
medidas que se requieran para eliminar las imperfecciones del mercado. 
 Los agentes económicos que produzcan o comercialicen bienes o 
servicios cuyos precios sean objeto de regulación según los artículos 
precedentes, no incurren en prácticas monopolísticas por este hecho. 
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Artículo 244. Fijación de precios. - La regulación de precios de los bienes y 
servicios se llevará a cabo mediante la fijación de un precio máximo de venta, 
utilizando como parámetro el precio internacional más el arancel aplicado, o 
el precio nacional, el que sea más bajo de los dos. A este último precio se le 
agregará un margen de utilidad global razonable, de acuerdo con las 
características comerciales del producto y el mercado nacional. 
 En condiciones normales, la fijación del precio se realizará al nivel de 
mayorista, pero podrá fijarse al nivel de minorista si las condiciones del 
mercado así lo requieren. 
Artículo 245. Derogaciones. - Esta ley adiciona artículos al Código Judicial 
y deroga el Decreto de Gabinete 60 de 1969, el Decreto 15 de 1987, el 
Decreto Ejecutivo 1-C de 1994, la Ley de 1974, la Ley 110 de 1974 y toda 
disposición que le sea contraria. 
Artículo 246. Entrada en vigencia y efectos en el tiempo. - Esta Ley entrará 
en vigencia transcurridos noventa (90) días a partir de su promulgación, salvo 
las normas contenidas en el título I, las cuales entrarán a regir en nueve (9) 
meses contados a partir de su promulgación. Esta Ley sólo se aplicará a los 
hechos, actos, sucesos o situaciones jurídicas o de hecho contemplados en 
ella, que se realicen u ocurran con posterioridad a su entrada en vigencia. 
 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Aprobada en tercer debate, el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a 
los 30 días del mes de enero de mil novecientos noventa y seis. 
 
CARLOS R. ALVARADO A. 
Presidente 
 
ERASMO PINILLA C. 
Secretario General 
 
ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL - PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA - PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, 1° DE FEBRERO 
DE 1996 
 
ERNESTO PEREZ BALLADARES 
Presidente de la República 
 
GUILLERMO O. CHAPMAN, JR. 
Ministro de Planificación y Política Económica 
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